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ORDENANZA 20303 
Expte 5373-4-2011 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 0936 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Exceptúase al Club Atlético Quilmes del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos  5º y 9º de la 
Ordenanza 5030, con respecto al monto total de la rifa y la constitución de un aval bancario, correspondiente a la rifa 
denominada “La Clásica” 39º edición, cuya autorización se tramita por expediente nº 696-7-2011 del Departamento 
Ejecutivo. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Ciano            Pulti 
 
ORDENANZA 20307 
Expte 5366-6-2011 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 0940 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.-  Prorrógase la vigencia de la Ordenanza 19741, hasta el 1º de julio de 2011, referida a la suspensión del 
otorgamiento de nuevos permisos para la explotación del servicio de excursión en sus categorías a.1) y b.1) establecido 
en la Ordenanza nº 7877, modificatorias y su Decreto Reglamentario nº 225/98, como así también la instalación de 
nuevos módulos destinados a la venta de pasajes, promoción, información turística y toda actividad relacionada con los 
servicios mencionados. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Ciano            Pulti 
 
ORDENANZA 20309 
Expte 14446-1-2000 Alc 01 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 0942 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a implementar el uso de medios electrónicos de control de 
infracciones con el fin de generar un sistema de registro automático que tenga por objeto sancionar el estacionamiento 
y/o detención en doble o triple fila de vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en los artículos 1º y 28º de la 
Ley Provincial nº 13.927, Ley Nacional nº 24.449 y el Anexo T “Sistema  Nacional  de  Seguridad Vial” del Decreto 
Reglamentario nº 779/95.   
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Ciano  Pulti 
 
ORDENANZA 20312 
Expte 1716-9-2008 Sancion ( 18-04-2011) 
Decreto de Promulgación ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Autorízase, con carácter precario a la señora Ramona Virginia Aragón a afectar con el uso “Venta de 
Accesorios – Filtros y Lubricantes para el Automotor” el local consignado como nº 2 según plano glosado a fs. 39 del 
expediente nº 1716-9-2008 Cpo. 01 del Departamento Ejecutivo (Exp. 1303-D-11 del H.C.D.), ubicado en la calle Tres 
Arroyos nº 3478, identificado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección A, Manzana 88 a, Parcela 10 de la 
ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- Lo autorizado en el artículo anterior se condiciona a no realizar tareas de cambio de aceite y filtro. 
 
Artículo 3º.- Con carácter previo, deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 - Código de 
Preservación Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 
14.576. 
 
Artículo  4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, en caso de 
existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua e ininterrumpida, 
hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el trámite pertinente ante el 
Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución de dicho 
actuado administrativo. 
 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 818/96, 
modificado por el Decreto nº 2269/99. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Castorina           Pulti 
 
 
ORDENANZA 20313 
Expte 2247-9-2008 Sancion (18-004-2011) 
Decreto de Promulgación 946 (02-5-2011) 
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Artículo 1º.- Autorízase, con carácter precario, a la “Cooperativa de Trabajo FC Limitada”, a anexar el uso “Taller de 
Montaje de Equipos de GNC (con venta de repuestos y oficina administrativa complementarios)” a las actividades 
permitidas, “Balance de ruedas, taller de alineado y reparación de componentes mecánicos afín a la tarea – Cambio de 
aceite y filtro – Cerrajería del automotor – Colocación de vidrios, colizas y accesorios del automotor – Reparación de 
instrumental (automotores)”,  que se desarrollan en el inmueble ubicado en la calle Primera Junta nº 3444, identificado 
catastralmente como: Circunscripción VI, Sección D, Manzana 305h, Parcela 6 de la ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- Lo autorizado en el artículo anterior se otorga condicionado a: 

a) Acatar las disposiciones emanadas del ENARGAS que regulan el uso y manipulación del Gas Natural 
Comprimido (GNC) en los Talleres de Montaje (T.d.M.) de equipos. 

b) Reservar una superficie interna, equivalente al 50% de la unidad de uso, destinada a la guarda y 
estacionamiento de vehículos, según lo prescribe el artículo 5.5.2.5/3 del Código de Ordenamiento Territorial. 

c) Cumplimentar las normas de seguridad contra incendio, conforme lo establece el artículo 3.17 del Reglamento 
General de Construcciones. 

d) No ocupar el espacio público (vereda y/o calzada), temporal o permanentemente, con la actividad o con 
cualquier elemento fijo o móvil (carteles, publicidad, vehículos de cualquier porte y/o tipo, caballetes, señales, 
equipos, herramientas u otros). 

e) Cualquier denuncia de vecinos verificable en su grado de molestia y/o la falta de adecuación a lo requerido 
precedentemente, dejará sin efecto la presente autorización. 

 
Artículo 3º.- Con carácter previo, deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 - Código de 
Preservación Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 
14.576. 
 
Artículo 4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, en caso de 
existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua e ininterrumpida, 
hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el trámite pertinente ante el 
Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución de dicho 
actuado administrativo. 
 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 818/96, 
modificado por el Decreto nº 2269/99. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Castorina           Pulti 
 
 
ORDENANZA 20314 
Expte 7683-5-2010 Sancion ( 18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 947 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-) 
a favor de la Fundación Libra por el dictado del curso denominado “Módulo Introductorio en Mediación” al personal de 
la Defensoría del Pueblo, cuya realización tuvo lugar entre los días 16 y 20 de febrero de 2009. 
 
Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a registrar en la contabilidad municipal con débito a la cuenta 
“Resultado de Ejercicios anteriores – Cuentas 312100000” y crédito a  “Cuentas Comerciales a pagar – Cuenta 
211100000” el importe de la deuda que se reconoce por el artículo 1º. El egreso deberá imputarse a Jurisdicción 
1110105000 SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA; Categoría Programática 94.00.00 DEUDA FLOTANTE; 
Fuente de Financiamiento 110 TESORO MUNICIPAL; Objeto del Gasto 7610 DISMINUCION DE CUENTAS A 
PAGAR COMERCIALES A CORTO PLAZO. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Pérez  Rojas           Pulti 
             
ORDENANZA 20315 
Expte 2570-6-2011 Sancion ( 18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 948 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio suscripto entre el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, la 
Municipalidad de General Pueyrredon y Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado, cuyo texto forma parte de la 
presente como Anexo I, mediante el cual se acordaron las medidas necesarias para la prosecución del trámite 
expropiatorio de las tierras destinadas a la nueva Estación Depuradora de Aguas Residuales, en el marco de la 
Ordenanza nº 19085. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Del`Ollio           Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel en el 
Departamento de Legislación y Documentación. 
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ORDENANZA 20316 
Expte 11186-3-2006 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 949 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Autorízase la instalación de una estructura de caño desplazable en cada uno de los stands de la Feria de 
Emprendimientos pertenecientes a Movimientos de Trabajadores Desocupados y Organizaciones Sociales del Partido de 
General Pueyrredon, de acuerdo a lineamientos del Departamento Ejecutivo. 
 
Artículo 2º.- Dicha estructura será utilizada, por los feriantes, exclusivamente aquellos días de inclemencia climática. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Gauna            Pulti 
             
ORDENANZA 20317 
Expte 2787-0-2011 Sancion ( 18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 950 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación efectuada por la Organización Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de 
la Salud, a favor de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon de dos equipos informáticos, cuyas 
características son las siguientes: 
 
- 1  PC HP CPQ 500B MT DC E5400 LIN WQ328L T SERIE Nº MXL 0130940 
- 1  PC HP CPQ 500B MT DC E5400 LIN WQ328L T SERIE Nº MXL 0130942 
- 1  MONITOR LCD 19 AOC 936SWA WIDE SERIE Nº S38041 A005447 
- 1 MONITOR LCD 19 AOC 936SWA SERIE Nº S38041 A005445 
 
Artículo 2º.- Destínanse los bienes mencionados en el artículos anterior al área Epidemiología, dependiente de la 
Secretaría de Salud, previa incorporación al patrimonio municipal. 
 
Artículo 3º.-  Por la presente se agradece la donación efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Ferro            Pulti 
 
ORDENANZA 20319 
Expte 3334-3-2011 Sancion ( 18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 952 ( 02-05-2011) 
 
 
Artículo 1º.- Autorízase a instalar una feria de venta de artesanías en la vereda adyacente al paseo de la Avda. Patricio 
Peralta Ramos, en el tramo comprendido entre la Avda. Libertad y la calle Chacabuco. 
 
Artículo 2º.- El sector mencionado en el artículo anterior estará ocupado por artesanos permisionarios de la Feria 
Central del Sistema de Ferias Artesanales del Partido de General Pueyrredon propuestos por la Secretaría de Cultura, 
hasta un máximo de treinta (30) puestos. 
 
Artículo 3º.- El permiso de uso que se otorga será de carácter precario, a partir del 24 de marzo y hasta el 30 de octubre 
de 2011, pudiendo ser revocado sin derecho a reclamo alguno. 
 
Artículo 4º.- Los espacios autorizados estarán ocupados por tarimas rectangulares sobre la vereda, debiendo ser 
retirados diariamente, manteniendo una armonía y uniformidad estética cumpliendo, en todo momento, las normas de 
seguridad, salubridad e higiene que determine el organismo de contralor. Queda totalmente prohibida la instalación de 
cerramientos, toldos, parasoles o la utilización de energía eléctrica como así también la venta, exhibición o expendio de 
bebidas y comestibles. 
 
Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente consignando el lugar exacto de ubicación de los 
puestos y el horario de funcionamiento. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Rodriguez           Pulti  
 
  
            
ORDENANZA 20321  
Expte 4675-6-2011 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 954 ( 02-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo y a Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado a suscribir 
con la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires, el convenio de 
asistencia técnica, cuyo texto forma parte de la presente como Anexo I, que tiene por objeto el desarrollo a nivel de 
Estudio y Proyecto Ejecutivo de los Desagües Pluviales Barrios Las Heras y Parque Palermo, Cuenca de las Chacras. 
 



 5

Artículo 2º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo           Artime 
Del`Ollio           Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel en el 
Departamento de Legislación y Documentación. 
 
 
 
ORDENANZA 20322 
Expte 525-4-2011 Sanciona (28-04-2011) 
Decreto de Promulgación 967 ( 03-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Ente Municipal de Turismo a comprometer fondos de los Ejercicios 2012 y 2013 por la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL ($198.000.-) y PESOS SESENTA Y NUEVE MIL ($ 69.000.-) 
respectivamente, a efectos de financiar la contratación del servicio de un asesor creativo para la provisión del diseño de 
creatividad, estrategia de comunicación, promoción de imagen, marca y publicidad de Mar del Plata, por el período 
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2012 y el 1º de enero y el 30 de abril de 2013. 
 
Artículo 2º.- La erogación que demande la financiación del servicio citado en el artículo anterior se imputará a la partida 
que a continuación se detalla del Presupuesto de Gastos: 
Programa 17:   Promoción 
Actividad 04:  Para el Turista 
Inciso 3:  Servicios Personales 
P.Pppal. 6:  Publicidad y Propaganda 
P.Parc. 1:  Publicidad 
  
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo            Abad  
Fernandez            Pulti 
 
 
ORDENANZA  20323 
Expte 5010-0-2011 Sancion (28-04-2011) 
Decreto de Promulgación 968 (03-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Convalídase la Carta de Intención suscripta entre el señor Intendente Municipal y el señor Juan José Lago 
el día 15 de abril de 2011, registrada bajo el nº 0406/11. 
 
Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a adquirir los inmuebles identificados catastralmente como: 
Circunscripción VI; Sección C; Chacra 266; Parcelas 11a, 11b, 11c, 11d y 12, hasta por el precio que determine la 
Comisión Municipal Permanente de Tasaciones, y a comprometer fondos del presente y de futuros ejercicios a tal fin. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo            Abad 
Castorina            Pulti 
 
 
ORDENANZA 20324 
Expte 4717-9-2011 Sancion ( 28-04-2011) 
Decreto de Promulgación 999 ( 03-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio de Cooperación celebrado con el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento, que como Anexo I forma parte de la presente, para la realización del Simposio Internacional sobre 
Sistemas de Emisarios (International Symposium On Outfall Systems), a celebrarse desde el 15 al 18 de mayo de 2011, 
en el NH Gran Hotel Provincial en la ciudad de Mar del Plata, cuya realización fue propuesta por Obras Sanitarias Mar 
del Plata Sociedad de Estado. 
 
Artículo 2º.- Amplíase el Cálculo de Recursos de Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. en la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y 
CINCO/100 ($ 348.892,55), imputándose al Recurso 1.7.2.01.07 Simposio Internacional Sobre Sistemas  de Emisarios – 
3.2. Origen nacional Afectados – Categoría Programática 10.00.03 Tesorería – Jurisdicción 1.2.2.01.10.000 Oficina de 
Ley s/ Ley Orgánica Municipal. 
 
Artículo 3º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos  de Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. en la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y 
CINCO/100 ($ 348.892,55), imputándose en la Categoría programática 08.00.03 “Simposio Internacional sobre 
Sistemas de Emisarios” Jurisdicción 1.2.2.01.08.000 Gcia. De Calidad en los siguientes: 
 
 
Objeto del Gasto Importe 
2.3.3  Productos de Artes Gráficas 36.000,00 
3.2.1  Alquiler de Edificios y Locales  87.120,00 
3.5.1  Transporte  5.000,00 
3.7.1  Pasajes 11.250,00 
3.7.2  Estadía 30.000,00 
          Otros Servicios Técnicos  
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3.4.9  Profesionales 31.616,15 
3.9.9  Otros Servicios Varios 147.906,40 
 348.892,55 
 
 
Artículo 4º.- Convalídase la Resolución nº 104/11 del Directorio de Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. por cuanto 
autoriza a la Tesorería de OSSE a cobrar los valores propuestos por el Comité Sobre Sistemas de Emisarios Submarinos 
y aprueba el reglamento del evento. 
 
Artículo 5º.- Autorízase a Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. a realizar las contrataciones que en virtud de la cláusula 
Tercera del Convenio, sean indispensables para la realización del Simposio. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo           Abad 
Del`Ollio           Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel en el 
Departamento de Legislación y Documentación. 
 
 
ORDENANZA 20325 
Expte 1898-8-2011 Sancion (28-04-2011) 
Decreto de Promulgación 1000 ( 03-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 104 de fecha 6 de abril de 2011 dictado por la Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante por el cual se autorizó al señor Klajman Ionatan – D.N.I. 92.512.931 – Registro de Productor 
Código 202-120 al uso de distintos espacios de dominio público con la finalidad de rodar el largometraje “Mar del Plata 
la película” desde el 1º y hasta el 17 de abril de 2011. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Abad 
Ciano            Pulti 
 
 
ORDENANZA 20326  
Expte 5372-7-2011 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 1032 (05-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Otórgase el título de “Mérito Deportivo” a los señores Carlos “Chapa” Retegui, director técnico y a 
Guillermo Laudani, coordinador del Seleccionado Argentino Femenino de Hockey sobre césped, que se consagró 
Campeón del Mundo en la ciudad de Rosario, entre el 30 de agosto y el 12 de septiembre de 2010.  
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente con sus fundamentos a los señores Carlos José Retegui y Guillermo 
Laudani en un acto a llevarse a cabo en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo 
Deliberante. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Maidana           Pulti 
 

FUNDAMENTOS 
La carrera de Carlos Retegui como jugador de hockey lo destaca como integrante de la Selección Nacional 

durante 17 años, entre el 1989 y el 2006. Disputó tres Juegos Olímpicos consecutivos, en 1996, 2000 y 2004, y obtuvo 
dos medallas de oro en 1991 y 2003 y una de plata en 1999 en los Juegos Panamericanos. 
 

Como entrenador tiene dos hitos destacables, en 2008 sucedió a Sergio Vigil al frente del seleccionado 
masculino de hockey sobre césped, logrando el tercer lugar en el Champions Trophy de 2008, el mejor resultado de la 
historia del hockey masculino. 
 

En 2009 sucedió a Gabriel Minadeo como entrenador de la Selección de Hockey femenino, “Las Leonas”. Su 
ciclo comenzó obteniendo el Champions Trophy de 2009 de forma invicta, con un equipo conformado por varias 
jugadoras juniors y debutantes en un torneo internacional de primer nivel. En 2010 volvieron a obtener el Champions 
Trophy, convirtiéndose de ese modo en tricampeonas de manera consecutiva y el bicampeonato mundial en Rosario 
2010. 
 

Guillermo Laudani por su parte, desarrolla un destacado trabajo como entrenador de las arqueras del equipo 
donde realiza una tarea de excepción, tanto con Belén Succi como con la tandilense Laura Aladro. 
 
 De la mano de Carlos “Chapa” Retegui y de Guillermo Laudani, director técnico y coordinador de selecciones 
respectivamente, el Seleccionado Argentino Femenino de Hockey sobre césped se consagró Campeón del Mundial en 
Rosario en septiembre de 2010, tras derrotar a las campeonas olímpicas de Holanda. 
 

El cuerpo técnico del seleccionado logró convertir a “Las Leonas” en el “equipo del pueblo”, obteniendo la 
medalla de oro en el Mundial luego de un arduo trabajo de entrenamiento con calidad e intensidad; convicción y 
confianza.  

 
Así, han logrado cumplir con el sueño de poner a la Argentina al tope del nivel mundial, demostrando que con 

esfuerzo, tenacidad, empeño y perseverancia se pueden alcanzar las metas propuestas. 
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Sus destacadas trayectorias, se han caracterizado por la formación de grupos, por su integración, respeto, 

formación física y mental para el deporte. Conformar un buen equipo es una tarea compleja en la que infinidad de 
factores comulgan para lograr éxitos y objetivos que se manifiestan en la continua incorporación de nuevos valores para 
el deporte nacional y, simultáneamente, en el reconocimiento de aquellas jugadoras de trayectoria consagrada. 
 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon desea destacar el compromiso 
deportivo, el valor de la sana competencia y el nivel alcanzado por la Selección Argentina de Hockey sobre Césped 
Femenino otorgando a los señores Carlos “Chapa” Retegui y Guillermo Laudani el título de “Mérito Deportivo”. 
 
 
ORDENANZA 20327 
Expte 5374-1-2011 Sancion (18-04-2011) 
Decreto de Promulgación 1034 ( 05-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º del Anexo I de la Ordenanza nº 17.300 - Reglamento para el funcionamiento 
interno de las Casas del Niño “Grillito”, “Dr. Ricardo Gutiérrez”, “Paula Albarracín de Sarmiento”, “Centenario” y de 
los Centros Recreativos de la Infancia “La Ardillita”, “Mi Luz” y “Bichito de Luz”, dependientes del Departamento 
Proyectos Institucionales, Dirección de la Niñez y Juventud, de la Secretaría de Desarrollo Social; el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 2º.- Los destinatarios del servicio serán niños provenientes de familias con problemáticas socio-
económicas cuyos padres, tutores, guardadores o adultos  responsables trabajen y de los programas de violencia de 
género, dependientes de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon.” 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo           Artime 
Gauna            Pulti 
 
ORDENANZA 20328 
Expte 5916-9-2011 cpo 01 Sancion (28-04-2011) 
Decreto de Promulgación 1050 ( 05-05-2011) 
 

Artículo 1º.- Otórgase la distinción al “Compromiso Social” a Damián Alejandro López, por su trabajo solidario en 
beneficio de los niños tras haber recorrido el continente americano embanderado en la causa social de Aldeas Infantiles 
SOS. 

Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente, con sus fundamentos, al Sr. Damián Alejandro López en su calidad de 
miembro de Aldeas Infantiles SOS, ONG Internacional, en un acto a convocarse al efecto en el Recinto de Sesiones 
“C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon. 

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Abad 
Gauna            Pulti 
 

FUNDAMENTOS 
 

El presente reconocimiento ubica a Damián Alejandro López como el artífice de haber rodado en bicicleta por 
todo el continente americano durante 46 meses, transitando 52.500 kilómetros y visitando 33 Aldeas Infantiles SOS, con 
el fin de promover y recaudar fondos para los programas de Aldeas Infantiles SOS.  

Damián Alejandro López es doctor en química de profesión y ejerció como docente en la Universidad Nacional 
de Mar del Plata hasta el 04 de junio de 2.007, fecha en que se convirtió en un ciclista solidario. 

Luego de ocho años de moldear su sueño de unir el continente americano en pos de los chicos de Aldeas 
Infantiles SOS, “Jamerboi” decidió rodarlo.  

Partió con su bicicleta “Maira” desde Anchorage, Alaska hacia Ushuaia, en la Patagonia Argentina. Comenzaba 
así su extraordinaria aventura por el continente americano. 46 meses después de iniciada su travesía, 52.500 kilómetros 
recorridos y 33 Aldeas Infantiles SOS visitadas, el pasado 16 de abril arribó a Mar del Plata. La meta Ushuaia fue 
alcanzada el 4 de febrero de 2.011. 

Aldeas Infantiles SOS, ONG Internacional, es una organización pionera en el acogimiento familiar, desarrolla 
sus programas en 132 países y territorios en el espíritu de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas (CDN). Implementa programas para que niños, niñas y sus familias biológicas fortalezcan sus mecanismos de 
protección y atención, además de apoyar a niños y niñas privados del cuidado de sus padres. 

Esta organización desarrolla su labor en el país desde 1.979 y hoy brinda apoyo a cerca de 2.000 niños. De 
ellos, más de 360 participan en el programa de “Acogimiento Familiar” en sus sedes de Oberá, Córdoba, Mar del Plata y 
Luján. También desarrolla el programa de “Fortalecimiento Familiar” donde se trabaja con las familias y comunidades 
en riesgo social, apoyándolas para que desarrollen su capacidad de proteger y cuidar a sus hijos y recuperen así su rol 
esencial. Actualmente asisten a este programa 540 niños en las ciudades de Mar del Plata, Luján y Rosario. 

Damián Alejandro López hace suyo el lema “Los niños son el semillero de nuestra sociedad y merecen tener los 
medios para crecer en un entorno adecuado, así, el día de mañana podrán soñar y, como yo, podrán llevar sus deseos 
adelante y convertirlos en realidad. No es mucho para todos y es todo para ellos”. Así se expresa este joven marplatense 
de 37 años que tiempo atrás soñaba con hacer este recorrido que hoy es una realidad, y que tiene como objetivo 
transmitir un mensaje de determinación y solidaridad. 
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Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon hace propicio el reciente arribo 
de Damián Alejandro López a la ciudad de Mar del Plata, tras su travesía solidaria recorriendo el continente americano a 
lo largo de toda su extensión, para brindarle este merecido reconocimiento. 

 
Artículo 1º.- Acéptase la donación efectuada por la señora Isabel Fritzsche a favor de la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon consistente en una colección de minerales, rocas y maderas petrificadas, cuyo detalle se indica en el 
Anexo I de la presente. 
 
Artículo 2º.- Destínanse los bienes aceptados en el artículo anterior al Museo de Ciencias Naturales Lorenzo Scaglia, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, previa incorporación al patrimonio municipal. 
 
Artículo 3º.- Por la presente se agradece la donación efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Rodríguez           Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel en el 
Departamento de Legislación y Documentación. 
 
 
ORDENANZA 20357 
Expte 15841-6-2010 Alc 03 Sancion ( 12-05-2011) 
Decreto de Promulgación 1159 ( 20-05-2011) 
 
Artículo 1º.- Convalidase el Decreto nº 2710 dictado por el Departamento Ejecutivo el día 30 de diciembre de 2.010, 
por el cual se contrata a la Asociación Mutual de Guardavidas y Afines, para la prestación del servicio de seguridad en 
playas mediante el aporte de setenta y un (71) guardavidas, por el período comprendido entre el 1º de diciembre de 
2.010 y el 15 de abril de 2.011 y por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 4.546.543,38). 
 
Artículo 2º.- Ampliase el contrato suscripto en virtud del acto administrativo indicado en el artículo precedente por la 
suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 275.400.-), quedando en 
consecuencia el monto definitivo en la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS  ($4.821.943,38). 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Ciano            Pulti 
  
ORDENANZA 20360 
Expte 6502-1-2011 Sanción ( 12-05-2011) 
Decreto de Promulgación 1166 ( 20-05-2011) 
 
 
Artículo 1º.- Modifícase el punto 4.15.5 inciso b) la Ordenanza nº 6997 - Reglamento  General  de Construcciones -, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“4.15.5 PROTECCION DE LA VIA PUBLICA Y A FINCAS LINDERAS A UNA OBRA.  

b) Protección móvil: 
Independientemente de la protección a linderos, fijada en el inciso anterior, es obligatoria la colocación de una 
bandeja de protección en el piso inmediato inferior al de trabajo y en todo el perímetro de la obra, en edificios de 
más de tres pisos de alto, dicha bandeja deberá estar realizada en red cuya malla no superará los 50 mm., fabricada 
con hilos de entre 1 y 1.5 mm. de diámetro y montada sobre soportes metálicos que pueden ser fijos o basculantes. 
Esta protección será elevada, de acuerdo con el progreso del edificio, no permitiéndose trabajar en muros al 
exterior cuando falte, se esté construyendo o trasladando dicha bandeja. 
Asimismo, se deberá colocar en todo el perímetro de la obra una red malla de 40 mm. para impedir la caída tanto 
de objetos como así también de personas. 
Las normas de instalación de la bandeja móvil como de la red de protección que debe rodear al edificio se detallan 
en las siguientes figuras: 
 

 
INSTALACION DE SISTEMAS DE REDES DE SEGURIDAD 

 
Posición del borde superior de la red de seguridad 
 
El borde superior de la red de seguridad debe estar situado, al menos, 1,0 m. por encima del área de trabajo. 
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Posición del borde superior de la red de seguridad 
 
 

 
 
 

Puntos de anclaje para la sujeción del borde inferior de la red de seguridad al edificio mediante una cuerda perimetral 
 
-El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de atado 
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-Sujeción del borde superior de la red de seguridad al soporte tipo “horca” mediante una cuerda de atado” 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo           Artime 
Castorina           Pulti 
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  BOLETIN 2151 fecha 03-06-2011.  

    

Ord Fecha Motivo Pag 

20303 02-05-11 Exceptua Club Atletico Quilmes art 5º y 9º Ord 5030 e 5373-4-11 
 

2 

20307 02-05-11 Prorroga vigencia Ordenanza 19741 explotacion servio de excursion e 5366-6-11 2 

20309 
02-05-11 

Aut. Al D.E. Usos de Medios Electronicos de Control de Infracciones, estacionamiento y 
detencion en doble o triple fila vehiculos en via publica e 14446-1-00 Alc 1 2 

20312 02-05-11 Uso de suelo Ramona Virginia Aragon , Tres Arroyos nº 3478 e 1716-9-08 
 

2 

20313 02-05-11 Autoriza  a la Coop de Trab FC ltada uso taler de montaje equipos de GNC 2 

20314 
02-05-11 

Reconoce legitomo abono Fundacion Libra " Modulo Introductorio en mediacion " e 
7683-5-10 3 

20315 02-05-11 Convalida convenio Poder Ejecutivo Pcia de Bs.As., MGP y OSSE e 2570-6-11 3 

20316 02-05-11 Aut.instalación estructura de caño Feria Desocupados 4 

20317 02-05-11 Acepta donacion Organización Panamerica de la Salud y MGP e 2787-0-11 4 

20319 
02-05-11 

Aut. Instalar feria de venta de artesanias vereda adyacente al Paseo Patricio Peraltas 
Ramos , Avda Libertad y Chacabuco e 3334-3-11 4 

20321 
02-05-11 

Aut. D.E. , OSSE Obras Hidraulizas Pcia Desagues Pluviales Bº Las Heras , Parque 
Palermo y cuenca de las Chacras e 4675-6-11 4 

20322 03-05-11 Aut. Emtur comprometer fondos ejercicio 2012 y 2013 e 525-4-11 5 

20323 02-05-11 Convalida Carta de Intencion  SIM y Juan Jose Lago ( Casa del Puente) e 5010-0-11 5 

20324 
03-05-11 

Convalida convenio de Cooperacion  Sismposio Internacional sobre sistemas de 
Emisarios e 4717-9-11 5 

20325 3-05-11 
Convalida Dec 104 PHCD se autorizo Klajman Ionatan " Mar del Plata la Pelicula" e 
1898-8-11 6 

20326 05-05-11 Otorga titulo "Merito Deportivo" Carlos chapa Retegui y guillermo Laudani e 5372-7-11 6 

20327 05-05-11 
Mod. Art. 2º Anexo I Ord. 17300 Reglamento funcionamiento interno "Casas del Niño 
"Grillito", Dr. Ricardo Gutierrez, y otros e 5374-1-11 7 

20328 5-05-11 Otorga Compromiso social Damian Alejandro Lopez e 5916-9-11 7 

20357 20-05-11 Conv.D2710/10-Amplia cont.Asoc.Mutual Guardavidas 8 

20360 20-05-11 
Mod. Pto 4,15-5 inc b Ord. 6997 Proteccion de la Via Publica y a Fincas Linderas a 
una obra e 6502-1-11 
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